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Téngase por contestada la demanda por parte de la sociedad OPTIMIZAR 
SERVICIOS TEMPORALES S.A, a través de curador ad litem. Quien dentro 
de la oportunidad se notificó a nombre de la misma y allegó contestación, 
formulando excepciones de mérito. 
 
De otra parte, Téngase que la demandada Fondo Nacional del Ahorro a 
través de apoderado judicial constituido para el efecto, contestó la demanda 
dentro del término confirió mandato al abogado Juan Manuel Castellanos 
Ovalle, identificado con cédula de ciudadanía N° 1033.703.431 y portador de 
la T. P. 247878 del C. S. de la J., como representante legal de la sociedad 
Comjuridica Asesores S.A.S. a quien se le reconocerá personería como 
apoderado judicial de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en 
los términos y facultades otorgadas en el poder conferido. 
 
Por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del CPTSS, se tendrá por 
contestada la demanda por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
F.N.A, Se advierte además que la parte actora no hizo uso de la facultad para 
reformar la demanda. 
 
Ahora bien, respecto del Llamamiento en Garantía presentado por la 
demandada en relación con TEMPORALES UNO -A S.A, LIBERTY 
SEGUROS, CONFIANZA, de conformidad a lo preceptuado por el art. 66 del 
CGP, en concordancia con los arts. 64 y 65 ibídem por analogía del Artículo 
145 del CPTSS, se procede a su admisión. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se ordena notificar personalmente a las 
llamadas TEMPORALES UNO A, LIBERTY SEGUROS, CONFIANZA, 
corriéndole traslado del escrito de demanda y llamamiento para que dentro 
del término de diez (10) días siguientes a la notificación, intervengan en el 
proceso conforme lo estipula el Art. 66 del C.G.P., por analogía del Artículo 
145 del CPTSS 
 
Una vez surtidas las anteriores diligencias, se continuará con el trámite 
correspondiente. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por cuenta de las 
demandadas, de conformidad con lo señalado en las motivaciones. 
 
SEGUNDO:  DAR POR NO REFORMADA LA DEMANDA por cuenta de la 
parte demandante, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva. 
 
TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la 
demandada Fondo Nacional del Ahorro FNA en contra de la sociedad 
TEMPORALES UNO ASA, LIBERTY SEGUROS, CONFIANZA SEGUROS 
S.A., conforme a lo señalado en la parte motiva, quienes concurrirán a través 
de sus representantes legales o quien haga sus veces, corriéndoles traslado 
de la demanda, por el término de diez (10) días hábiles para que la contesten 
a través de apoderado judicial. Hágase entrega de copia del escrito genitor y 
del llamamiento en garantía. 
 
CUARTO: Se REQUIERE a la parte demandada para que, a efectos de llevar 
a cabo la notificación personal de la demanda, y en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 6º y 8° de la Ley 2213 de 2022, proceda a remitir 
al correo electrónico o dirección física de la parte demandada el 
correspondiente traslado (demanda, anexos, auto admisorio y llamamiento 
en garantía, junto con la presente providencia, advirtiendo a las llamadas en 
garantía, que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o 
correspondencia y que los términos de traslado empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación, para lo cual se deberá allegar el 
respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la 
entrega de esta en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 291 del CGP. 
 
Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar, so pena de no tener por cumplido el trámite de 
notificación. 
 
QUINTO. RECONOCER al abogado Juan Manuel Castellanos Ovalle, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1033.703.431 y portador de la T. P. 
247878 del C. S. de la J., como representante legal de la sociedad 
Comjuridica Asesores S.A.S., conforme a lo motivado. 
 

 
Notifíquese. 

 
 RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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